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Gobernantas y 
gobernantes 

No se oye hablar de otra cosa que de polí-

^ I r o l s t ^ e ñ España existe una política 
v hav políticos? ¿Dónde está esa buena señó
se nay se ia vé? ¿Dónde segesconden aque-
ra, que n.? no asoman la cabeza por 1 os caballeros que 
"^iSca'ripolíticos! ¡Qué gana de poner 
mote' ¡Qué afán por ponerse moños! 

niscutían o alborotaban en e. patio de una 
¡a unas cuantas mujeres que no cesaban de 

mnque anteponiendo siempre al cüsa, unas 
l l S S Í ' d i S a d S ' d e señara. Ingenua y harta 
ta de la zambra y del palique, una domesuca 

.IP dê de la ventana de la cocina, junto al 
J" ' dero, era una de las principales víctimas 
1 fa contienda, al oir, por centésima vez el 
rnlificativo con que sus interpelantes se ador-
, aban diciendo: «Porque yo, que soy una se-
finra» replicólas así: 
1 -Señora! ¡Señora!... ¡Señora, la mU 

Apliqúense el cuento esos que a sí mismos 
se llaman politicos. , . MI 

Porque, gracias si son gobernantes. Malos, 
por supuesto. u * 

Desde l̂ ego, p ores que las gobernantas. 
De las cuales mostró un buen ejemplar Bena-
vente en «Señora Ama» o Señorama, como 
prenuncian los indígenas da Castilla. 

¡Hay cada gobernanta por esta tierra, que 
es cosa de quitarse el sombrero—aunque esto, 
allí esté eii desuso—ante la Señá Alcaldesa, 
la Señá Jueza o la Señá Boticaria, sepún cuai 
sea la que corte el bacalao en el pueblo. 

Porque, más que su marido, que suele hacer 
de alcalde, juez o simplemente de cazador de 
escopeta y perro, sin otra ocupación ^uê a ¡de 
montar a caballo para ir a dar una vueiia por 
el campo a ver cómo labran los pares, y de 
paso a matar un inocente pajarillo^es la ¿e/zo-

quien gobierna no SÓIJ la casa y la la
bor, sino también el Municipio entero. 

Levantada a las cinso o Ls seis de la maña
na, en todo tiempo, ella dispone lo mismo las 
operaciones culinarias que ordena a los gaña
nes las labores que han de efectuar en aquel 
día y que dá instrucciones a su esposo respec
to a los asuntos municipales pendientes. 

La Señorama suele no saber leer ni escri
bir. Las cuentas, acostumbra a hacer por los 
dedos o llevarlas en una tarja. Pero, no haya 
cuidado que se equivoque, y si se equivoca, 
que no sea ín provecho propio. 

Cierto también que, por regla general, si no 
hay en la localidad otra seña, del bando opues
to, que la dispute la hegemonía de la juris
dicción municipal, allí está todo el mundo sa
tisfecho. Porque ella cuidase de intervenir en 
amillaramientos y repartimientos vecinales, a 
fin de que ei terrateniente forastero pague el 
pato y no el vecino. Ella, la que ordena la dis
tribución del trigo del Pósito, la concesión de 
moratorias en tños üt escasa o mala cosecha, 
la que obliga a dar jornales en épocas de poco 
trhübjo o socorrer a IÜÍS jornaleros los sábados 
ei. tiempos de lluvias... 

La Señorama, en tm, es una gran gober
nanta. Y que stguiiá gobernando, pase lo que 
pase y maride quien mande, no lo auden uste
des. 

¿Que carece de instrucción y de cultura? 
¿Que apenas sabe a letretr y hacer p lotes? 
Ño se preocupen. Tampoco sabía leer y sólo 
aprenaio a mal escribir su firma, Kruger, el 
cauQiilü de los «boers». Y nadie podrá negar 
que estaba muy bitn gobernado el Transvaal 
bajo su mando. 

Cemenceau—médico y gran político, aun
que moroíiz e irónico como él solo—, hablan
do de dos altos gobtrnantes, compatriotas su
yos, decía: 

«Fulano sabe de todo; pero no entiende de 
nada. Zutano no sabe nada de nada, pero en
tiende ae todo.> 

üobetriantes, sí; pero polítcos... 
Ahí es un grano . e anís lo que significa y 

representa la política nectsaria, para que les 
quepa dentro de la cabeza a los que se ponen 
tontos, creyéndose políticos. 

Gobernantes profesionales, quizá sin as con 
diciones de una Señorama, putüe ser que 
naya, por G C G . . . , peto políticos, ¡se acabó 10 
que se daba! ¡Es mucho.asunto para un hom' 
bre solo! 

Porque la política es nada menos que un ca
pitulo de la Biología, de esa ciencia que tan 
especialmente concierne al hombre y a la vida. 
Y ia vida es la eterna y constante lucha con 
los medios en que se desenvuelve. Y no es tan 
hacedero el suavizar éstos para cue aquella 
sea fácil y amable a iodo ser humano, sin di* 
tinción de clases ni categorías 

Y esa política, esa pequeña parte de la 
ciencia biológica su'ile ser absolutamente des
conocida por aquellos que se llaman políticos 
c n m ! e;la puetie ̂ c i ^e lo que decía Canaleja^ coment Q0 la célebre ^ B i s m a r k ! ^ 

que?es "Pere ^ no ieLc^zca el derecho: es p ' j ^ M c e el derecho». 
roiiuca, es aquella que, inspirada en los dustHerer0S PrinclPios de la ciencia, sepa n 

solver311,2?' tü(laS ,a& r^uezas n^ionates y e-
l 0 ? n r n h r t , i m e n t e ' 4P,QVeCh0Siamente, todos 

YPLn liIírtqUe.ateCtiin a la Vlda humana' 
V en el centro de tal política y no en un 

eSa0rsePacoen;oCOm0 Pl0j0 P ^ ^ , habíS ocarse, como en su veruadero sitin i» cie...aa de la hig1ene individual y 'ocial ' 
Cosa esta que no enlrar eri ei' ín 

t e tbos poiititos ai uto. s 
El mejoramiento de ia naa; la salubridad 

de las ciudades y de los campos; eí aumento 
de poblemas de la vivienda, de lis subven 

das, de los transportes y comunicaciones, de 
la superproducción agrícola- precio del trigo, 
regulador de todo-, de la explotación del 
subsuelo y fuerza motriz de los saltos de 
agua del acrecentamiento del poder económi
co y de las industrias y del comercio; de la 
educacir' n e instrucción gratuita—sin privile
gios de clases, ¿eh?—para todos; del renaci
miento del arte en sus grandes y bellas o en 
sus pequeñas y útiles manifestaciones; del me 
joramiento de los puertos e industrias pesque
ras; de los servicios y regularización del tra
bajo..., son todos, problemas científicos, de 
tal manera ligados entre sí que no hay 'modo 
de separarlos sin que el fracaso en iugar del 
éxito acompañe a las mejores voluntades. 

Y no ̂ e venga con la monserga de que tal 
política es sólo propia de la edad presente y 
de la sociedad actual tan compleja. 

Política, que no es preciso nombrar porque 
están en la mente de todos, y hay contempo
ráneos que en dicha política se inspiraron. 

Entre los de otros tiempos, igualmente aza 
rosos que los nuestros, también los hubo. 

Gobernaran o no, Varrón y Virgilio, publi
cando aquel, a sus ochenta años, métodos 
para cultivar la tierra, y éste sus admirables 
«Geórgicas»» no hicieron otra cosa, en sus 
también calamitosos tiempos, que inspirarse 
en una brillante y técnica política. 

Aún más atrás que éstos, quinientos años 
antes de Jesucristo, |el gran legislador y filó-
solo, nacido en la aldea de Lu, llamado Kung-
Fu-Tsé — Confucio —, primeramente en ui; 
modesto mandarinato y, más tarde, en su im
portante cargo de inspector general de los 
campos, desarrolló también una política téc
nica, científica, realizando grandes obras hi
dráulicas, mejorando el cultivo del arroz—ba
se de la alimentación—e higienizando la habi-. 
tual suciedad de sus compatriotas... 

¿Hay o no hay, aquí, políticos? 
AMUáANT 

E l movimiento revo
lucionario de Grecia 

Atenas, 26.— La concentración de tropas 
contra los sublevados del Peloponeso ha ter
minado ya. 

Expirado el plazo fijado en el ultimátum del 
Gobierno a las trepas sublevadas, dos acora
zados han bombardeado a un grupo de éstas 
que intentaban atravesar el Canal de Corinto. 

El Gobierno ha levantado la prohibición de 
abastecimiento del Peloponeso. 

Todas las comunicaciones ferroviarias entre 
Salónica y Atenas han quedado restablecidas. 

Los últimos grupos de amotinados en Mace-
donia han capitulado también. 
Detenciones de dos jefes rebeldes 

Atenas, 26.—Se anuncian la detención del 
general Djias, jefe de los insurrectos de Ma-
cedonia y del jefe oe los insurrectos de Schi-
matori. 

£1 salvamento del "España,, 
La Comisión italiana ha continuado estu

diando la manera de realizar el.salvamento del 
acorazado «España». 

Uno de los técnicos que figuran en la Comi
sión marchó a Italia con objeto degrecoger los 
tlotadóres de 500 toneladas y demás material 
que se necesita para el salvamento. 

A fin de poner a flote el acorazado habrá 
que efectuar previamnte varias operaciones. 
Una es quitarle la artillería. 

También habrá que descoserle la coraza. 
Mejora de la fractura que se produjo al caer

se a botdo del acorazado «España» el ingenie
ro italiano Eugenio de Vitto, quien continúa 
en el hospital de la Cruz Roja dedicado gran 
parte del día a trazar los planos del proyecto 
para el salvamento. 

Se han sacado fotografías de los lugares 
donde serán colocados los flotadores, maqui
naria y demás materiales que se emplearán en 
los trabajos de salvamento. 

El coronel De Vitto confía en el feliz resul' 
tado de los-trabajos que realicen. 

La cuestión de Tánger 
París.—Conforme se había anunciado, ma

ñana comenzarán sus trabajos en el miníste. io 
de Negocios extranjeros los delegados nom
brados por España, Francia e Inglaterra para 
preparar el texto definitivo del Estatuto de 
Tánger, que debe servir de base a las ulterio
res decisiones de los respectivos Gobiernos. 

Se encuentran unas 
tribus desconocidas 

Wáshiagton—El doctor Trumen Michelsón, 
perito etnológico de la institución Smith, ha 
descub erto en el interior de Labrador una tri
bu de indios hasta ahora desconocida y que no 
cidas 1111,611118 relación con las familias cono 

wShf0*;101" Michelson acaba ie regresan 
^efanoe ?üdifHSpiíéS de haber emP,eado 
S e d e T a b S e8qUÍma,e8 6 ^ ^ 

oii^wSL^i08 descubnó laexisten-
ua oe una misteriosa tribu roja que vaea oor 
las llanuras heladas del territorio ártico. 

G U I T A R R A 
P E R C H E L E R A 

i 

A mis manos, mi vida, 
llegó tu carta, 

mas cambiadas en penas 
mis esperanzas 

11 
Tu beso de despedida 
no me ha dejado recuerdo, 
¡Fué como un copo de nieve 
sobre i nos labios de fuego! 

III 
No quisieras recordarme 
V no obstante me recuerdas, 
que aún conservan un rescoldo 
las cenizas de esa hoguera. 

IV 
Tu mano en aquella carta 
con dureza me trató, 
que en el fue^o de los celor 
se incendió tu corazón. 

V 
Eres muy loquilla y juegas 
siempre al bo; de del abismo, 
que el peligro no comprendes 
siendo tan grande el peligro. 

VI 
Sé que has posado tus labios 
en esos labios malditos, 
¡haré que borre la huella 
la punta de mi cuchillo! 

Narciso DIAZ DE E S C O B A R 

LA LIBERTADCONDICIONAL 
La Gaceta ha publicado el siguiente de

creto: 
«Artículo 1.° Será presidente de la Comi

sión asesora de libertad condicional un magu -
trado del Tribunal Supremo, que se nombrará 
por Real decreto. El referido organismo, bajo 
la expresada'presidencia, seguirá con la oiga-
nización que tiene, salvo en lo relativo a se
cretario, que habrá de serlo el jefe de la Sec
ción de indultos. 

Art. 2.° Paralas propuestas y concesión 
de libertad condicional, los penados en cuyo 
beneficio sé hagan y otorguen habrán de ha
ber extinguido día por día en reclusión, y su
jetos a tratamiento penitenciario, las tres cuar
tas partes de la condena por la cual sean pro
puestos. 

Art. 3.° En consecuencia al artículo ante
rior, y a partir de la publicación del presente 
decreto, el tiempo comprendido en los indul
tos no se comportará, ni en las tres cuartas 
partes de condena cumplida que para poder 
formular las propuestas de libertad condicio
nal requiere el artículo primero de la ley, ni 
tampoco en la cuarta parte de la condena que 
el liberado ha de extinguir en libertad, en 
conformidad al artículo sexto de la referida 
ley. 

Art. 4.° No podrá dai se a este decreto 
efec o retroactivo, y a los penados que en la 
actualidad cumplen condena privativa de liber
tad y hayan obtenido indulto, el tif ropo coro-
prendido en el mismo les será coroputable pa
ra los efectos de la libertad condicional. 

Art. 5.° Los penados a quienes se conceda 
libertad condicional y tengan otra u otras con
denas pendientes las extinguirán en la misma 
prisión en que se les conceda aquel beneficio, 
salvo el caso en que ellos mismos soliciten de 
la Comisión asesora se les traslade a la prisión 
correspondiente para cumplirlas. 

Art. 6.° Quedan deroga . as las disposino-
nes que se opongan al presente decreto, del 
cual dará el Gobierno en su día conocimiento 
a las Cortes.» 

En pro de un ferrocarr i l 
Huelvt 25.—Se ha eelebrado en el Ayunta

miento una reunión de fuerzas vivasparatra
tar de la construcción del ferrocarril directo de 
Lisboa-Sevilla,pasando por Pairoogo, riquísima 
zona minera, incomunicada hoy. 

Se acordó celebrar una asamblea magna a la 
que asistirán las personalidades de la región 
y los aleares de los pueblos interesados en el 
proyecto. 

Ejercicios y prácticas 
militares 

En Manzanares 
Manzanares, 25.—El general D. Pío Suá-

Inclán, que dirige las maniobras militares, y 
su Estado Mayor, se hospedan en casa del 
profesor del príncipe de Asturias, capitán 
Fonte. 

El Sr. Foñte ha dado un banquete en honor 
del coronel Zubillaga. 

La banda del regimiento de León ha dado 
un concierto en la plaza de la Constitución, 
que se hallaba materialmente atestada de pú
blico. 

El recibimiento y agasajos dispensados por 
este pueblo a las ti opas responden a su con 
ducta de siempre, que fué reconocida recien 
temente, concediendo a la ciudad la gran cruz 
del Mérito Militar., 

Por el Negociado de Prensa del Ayunta

miento se ha facilitado una nota invitando al 
pueblo contribuir eficazmente a la tarea de 
alojamientos, supliendo cualquier deficiencia 
que de lo complicaáo de la organización pu
diese surgir. 

Ha llegado el general Casalduero. 
Está siendo visitadísiroo el aeródromo de 

Daimil, donde se hallan instalados ocho apara
tos esperando órdenes. 

En Cádiz 
Cádiz, 24.—Para el caropo de Soto sa/ió el 

segundo regimiento de la base naval de Cá
diz, al mando de su coronel, D. Miguel Car-
bonell, cuyas fuerzas se alojarán en el local 
de la Almadrabera española. 

Hoy realizaron su supuesto táctico de des
embarco en Barbate, apoyado el enemigo por 
la Escuadra. 

El batallón de Cádiz va a proteger la bri
gada mixta de San Fernando para evitar el 
acceso del enemigo. 

El general Cabanailas 
Sevilla, 25.—El general Catanellas, que se 

encuentra en Sevilla desde anoche, acompa-
pado dz su ayudante, el teniente coronel de 
Estado Mayor, D. Rafael Vidal y Vargas Ma
chuca, y oeroás oficiales, marchará mañana a 
Araoz, donde se encuentra haciendo ejercicios 
prácticos el regimiento de Cabañería de Al
fonso XII . 

Dícese que el objeto de su yiaje es inspec
cionar las prácticas de los regimientos da Ca
ballería dv la región. 

POKTÜGAb 
Lisboa.—En la Cámara de Diputados se ha 

entablado un gran debate político, a conse
cuencia del cual queda postergado el debate 
financiero. 

Una comisión de oficiales superiores estuvo 
en Palacio de la Presidencia cumplimentando 
al Sr. Teixeira Gomes. 

Los socialistas se muestran favorables al 
mantenimiento de los ministros de Agricultura 
y Trabajo. 

El ministro de Marina ha decidido tomar 
enérgicas medidas para reprimir los abusos 
que cometen los pescadores en aguas portu
gueses. 

Esas ntEdidas se aplicarán a todos los con
traventores, sean extranjeros, sean portugue
ses. 

El ministro de Hacienda ha declarado que 
no aumentará el número de billetes en circu
lación más allá de la cuantía que autoriza la 
ley. 

Se va a reunir el grupo democrático par
lamentario para tratar de la situación polí
tica. 

Este número ha sido 
sometido a la previa 

censura militar 
DE BRASIL 

Las tarifas aduaneras 
Río Janeiro.—El presidente, Sr. Bernardes, 

ha firmado un decreto reglamentando la apli
cación de la tasa máxima de la tarifa aduane
ra, y disponiendo que a partir del 1.° de Ene
ro de 19z4 las mercancías de los países que no 
apliqued para aquella fecha la tarifa mínima a 
los productos brasileños, serán sometidas, por 
falta de reciprocidad, al pago de los derechos 
de importación a las tarifas máxima y doble. 

La aplicación de este decreto no empezará 
hasta 1.° de Febrero próximo para aquellos 
países que en la actualidad están negociando 
Tratados de comercio con el Brasil. 

Curiosidades 
DE AMERICA 

E i precio del cine 
«Daily Mail» es el colega inglés de quien 

reproducimos la noticia, que dejará un poco 
asombrados a los que aquí en España conside 
ran el cinematógrafo como un espectáculo pri
vativo de las clases populares y que encuen
tran exagerados los precios de dos y tres pe
setas que las empresas ponen a las localidades 
de preferencias los días de moda. 

En Nueva York los empresarios cinemato
gráficos se han visto precisados — dadas las 
grandes sumas que tienen que pagar por los 
alquileres de las películas — a elevar los pre
cios de las entradas en forma inaudita, hasta 
tal punto, que una butaca preferente en uno 
de los buenss cinematógrafos cuesta en la ac
tualidad ocho dólares nada menos, osea unas 
sesenta pesetas aproximadamente. 

Ya hemos dicho qne los empresarios se dis
culpan descargando toda su responsabilidad 
sobre las casas productoias, que cobran a pe-
^ o de oro los «films» que impresionan; pero 
los productores, a su vez, aseguran que ellos 
son víctimas de las «estrellas» de la pantalla, 
que se muestran cada vez más exigentes al 
firmar los contratos, pidiendo crecidos emolu
mentos. 

De todas formas, y sea la culpa de quien 
tuere, el hecho es que los gastos de produc
ción de una película - q re nunca fueron esca
sos en América - han aumentado en un 50 por 
lüü, y que las entradas para el «cine» costa
rán ocho dólares. 

Lo cual viene a demostrar que - como su
cede en España y hasta en la Indochina - el 
que paga el pato siempre es el publico 

Revoltillo 
En el Ayuntamiento de Huelva se ha cele

brado una reunión roagna para tratar del me-
jeraroiento y propulsión de cuantos asuntos 
tienen relación con el progreso de la provin
cia» 

Por cierto, que una de las cosas acordadas 
en la reunión de que tratamos, es el nombra
miento de una Junta que se denominará de 
«Fomento y Mejora de Huelva», y que estará 
a su vez, compuesta de «tantas Comisiones 
como asuntos vitales haya», con lo qut casi 
puede asegurarse, cen el pavoroso y elocuen
te guarismo de lo que las Comisiones de todo 
género dejaron de hacer siempre, que el fo-
roenio y mejora de Huelva corren el riesgo de 
no lograrse. 

Pero hay algo más difícil y que así, a pri
mera vista, no parece que pueda ser muy fá
cil a los comisionados, y es el punto contenido 
en el capítulo cuarto, apartado B del progra
ma sometido a la aprobación de la magna 
Asamblea. Dice así: B . Clima.—¿Qué van a 
reformar, modificar, mejorar o propulsar en 
cuanto al clima los comisionados de Huelva? 
No se nos ocurre, a menos que cuenten con la 
cooperación de agfntes extra humanos, cosa 
que a la hora de ahora no nos sorprendería, la 
verdad. 

En el Trianon-Lyrique de París se ha estre
nado una opereta en tres actos, de Quinel y 
Fortolis, música de Henri Bresle, titulada «El 
armero de Toledo». 

A juzgar por lo que dice la Prensa de la 
capital francesa, la nueva opereta debe ser 
una «españolada» más; pero a los parisienses 
parece que les ha gustado mucho, especial
mente la partitura, de la cual la noche del es
treno se repitieron casi todos los números. 

Menos mal. Debemos apuntarnos ese tanto, 
porque si la música es le que más ha gustado 
de h ópera de Fortolis y Bresle, eso revela 
que vale más que el libro, y que éste, además 
de no ajustarse a la realidad ni al ambiente 
que son privativos de la imperial ciudad, es 
malo. 

Y prueba, en fin, otra cosa. Que Fortolis en 
cosas de España no está muy fortolis que di
gamos. 

En todas partes cuecen habas. 
Se habla dentro y fuera de nuestra patria 

demasiadamente de la superstición española, y 
no seré yo de los que nieguen que deje de te
ner en España la superstición sus esclavos. Lo 
que sí niego es que sea la superstición enfer
medad solamente española. 

Hay supersticiosos en todas partes, y. . . en 
España también. ¿Quién niega que existen en
tre nosotros personas que se descomponen 
materialmente si ven abrir un paraguas en una 
habitación, o si la sal se vierte en la mesa, o 
si se nombra la vicha, etc., etc., etc.? De un 
cómico ya fallecido, sé yo que andaba por las 
calles evitando cuidadosamente pisar sobre las 
junturas de las losas del embaldosado de lai 
aceras, porque decía saber que si eso hacía, 
si pisaba en una sola de esas rayas, le ocurría 
indefectiblemente una desgracia. Y preocupa
ciones de esa> las han padecido y tienen, mu* 
chos otros artistas y muchos toreros, y otras 
persoms, en fin, que no son ni lo uno ni lo 
otro. 

A propósito de este tema, leo en la Prensa 
noticias de la superstición de que es víctima 
una de las más rei.ombi adas artistas cinema
tográficas, Mary Pikford. 

Mary Pikford no es capaz de salir por la 
puerta principal de un estudio si ha entrado 
por cualquiera de las puertas complementa
rias. Una vez que SÍ la olvidó por qué puerta 
había penetrado, no quería salir del estudio, 
donde permaneció tres días, hasta que se pudo 
averiguar, o al menos así se lo dijeron, la 
puerta por donde había ingresado. 

Tampoco tolera Mary Pikford que se silbe 
en su cuarto. Si alguna persona contraviene 
esta orden de la célebre artista, tiene que sa
lir al pasillo, dar tres vueltas y prometer no 
volver a silbar. 

Esa promesa le sería exigida de buena gana 
y tan rotundamente como por Mary Piktord, 
por todos los artistas a todos los espectadores 
aunque no fueran amigos suyos, y no sólo en 
sus cuartos, sino en las salas de espectáculos 
también, ya que es en ellas en donde los sil
bidos parece que molestan más. 

Los ifeatros 
P R I N C E S A 

Compañía Nicodeml 
Las gestiones entabladas por la Em resa 

del teatro de la Princesa cerca de la compañía 
italiana que dirige Darío Nicodemi, y que ya 
anunciamos días pasados a nuestros lectores, 
han lie ;ado a feliz término, y nos complace
mos en comunicárselo al públuo, porque se 
trata de algo verdaderamente excepcional y 
digno del mayor interé en el mundo de la 
escena. 

La compañía Nicodemi goza hoy de un pres
tigio incomparable en Europa y América, y 
está constituida por elementos que sobre su 
personal mérito tienen el poco común de llevar 
mucho tiempo actuando juntos, sometidos a 
una sabia disciplina artística y bajo una auto
rizada dirección. 

Dtl repertorio, lista de actores, fecha de 
inauguración etc., daremos a nuestros lecto-
rei muy en breve detallas quu satisfagan st» 
justificada curiosidad. 

t 
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ACTUACION D E L D I R E C 
TORIO MILITAR 

En la Presidencia 
Li bába lo a las cinco llegó el marqués de 

Estella a la Presidencia y después de despa
char con el subsecretario de Estado y encar
gados de despacho de los departamentos de 
üracia y Justicia y Hacienda, comenzó a reci
bir a numerosas pertona y entidades que te-
i.ían solicitada audiencia. 

Visitas 
Recibió el presidente a una Comisión de 

Inspeccione0 de ferrocarriles recientemente 
nombradas que le informaron de haber queda
do ya constituidas la primera y quinta; el ca 
pelián de la Sociedad de Los Guzmanes, de 
jerez de la Frontera, que le hizo entrega de 
un libro, hablando también del propósito que 
existe allí de elevar un monumei.to al general 
Ptimo de Rivera; el avicultor Sr. Castelló; el 
gerente del Diario de la Marina, de la Ha
bana, Sr. Marsai; ex gobernador civil seflor 
San Martin; duque de San Pedro de Galatint; 
obispo de Madrid-Alcalá, Sr. Eijo; conde de 
Torre-Vélez; rector de la Universidad Cen
tral, Sr. Rcoriguez Carracido, y el vizconde 
de San Antonio, que le hablaron de la orga
nización del IV Congreso de Educacación fí
sica; una Comisión de médicos de Guipúzcoa, 
que le expusieron la conveniencia de una mo-
cificación en el régimen de patentes; los doc-
doctores Recasens y Negrín, que le informa 
ron de varios asuntes relacionados con la Fa
cultad de Medicina de Madrid; una Comisión 
ce delineantes de Obras públicas, que le pi
dieron establezcan nuevas notmas para el in
greso en el Cuerpo, y que se les conceda p a-
za a los aspirantes aprobados en las últimas 
oposiciones; otra Comisión de alumnos de las 
Escuelas de Arquitectura e Ingenieros, que ie 
expusieron el deseo de que mejore el plan de 
estudios de dichos Centros de enseñanza; otra 
de opositores aprobados para ingreso en el 
Cuerpo oe Correos, que no pedieron tomar 
posesión por hallarte prestando servicio en el 
Ejército, que le pidieron se activen las órde
nes para darles posesión. 
Un proyecto de ferrocarril San-

tander-Calatayud 
Una numerosísima Comisión de elementos 

de las provincias interesadas en la construc-
cción del ferrocarril Santander - Calatayuú, 
acompañada de representantes de las Diputa
ciones de Santander, Burgos, Soria, Calata-
yud. Valencia, Cfcs^ellón y Teruel, fué recibi-
ca por el presidente del Directorio, al que tn-
trégarun un razonado escrito, en el que se so
licita lo rápida construcción de ese ramal 
ferroviario que tan granoísimas ventajas ha 
de reportar al desarrollo del comercio y de Id 
producción a las citadas \ rovincias y a E>k pa
na entera. 

El presidente escucho con gran atención a 
los comisionados y ofreció que el Directorio 
estudiará y resolverá lápidemente el expe
diente. 

El crédito agiícola 
Tanbién recibió el general Primo de Rive

ra a una Comisión déla Asociación general 
de agricultores, acompañada del ex diputado 
Sr. Matesanz. 

El general Primo de Rivera dijo que el Di
rectorio está estudiando con especial interés 
esos problemas y que muchas de las peticio
nes que formulan los agricultores en su escri
to serán acegidas pero muy especialmente la 
que se refiere a la de la imp antición del cré
dito agrícola, como lo demuestra el hecho de 
que en la Gaceta áti miércoles aparecerá un 
decreto convocando a todos los organismos 
que tengan relación con la agricultura organi
cen en un pltzo de tres meses el funcioi.a-
miento del créoito agrícola, ofreciendo el Go
bierno por su parte el remanente de los Pósi
tos y KKJmilloLes de ios 300 que. el Tesoro 
posee en la cuenta corriente del Banco de Es
paña. 

Dice el general Primo de 
Rivera 

Cerca de las nueve y media abandónala el 
general Primo de Rivera la Presidencia. 

Al salir dijo a los periodistas: 
—Supongo que ya estarán ustedes entera

dos del resultado de las entrevistas que hoy 
he celebrado con las entidades que me visita
ron. Hoy ha resultado la auoiencia más orde
nada y provechosa que días ante lores. La más 
importante ha sido ta de los agricultores, por
que como era un asunto que el Directorio te
nía ya preparado y estudiado, hemos llegado a 
conclusiones que pronto se realizarán. 

Se despidió el presidente diciendo que de 
otras cosas no había nada de particular. 

• ' L A GACETA, , 
La suspensión de ios encabeza

mientos por Consumos 
La Gaceta publica el siguiente Retí de

creto: 
«Artículo único. Se amplía hasta el 1.° de 

Diciembre próximo el plazo señalado en el ar
ticulo 45 oe la ley de Presupuestos generales 
del Estado de 26 de Juño ae 1922 para que los 
Ayuntamientos que ya no lo hubieren hecho 
puedan solicitar la supresión de los encabiza-
mientos en 1.° de Abril de 1925. 

En iguales términos jueda ampliado el pla
zo fijado en el citado artículo 45 para que 
los Ayuntamientos de los Municipios en que 
corresponda la supresión de los menciontoos 
encabezamientos en 1.° ae Abrí' de 1924 pue
dan, si lo esLman conveniente, pedir et tpia 
zamiento de ia misma hasta 1.° de Abru ot 
1925.» 
Plazo para las altas nuevas en 

las contribuciones 
También publica la Gaceta el siguiente 

Real oecreto: 
«Artículo 1.° Desde la publicación tie este 

Detrtk/ en \a Gaceta de Madrid se conceae 
un pltzo hasta el 3ü de Noviembre, inclisive 
para que en las Aomimstraciones respectivas 
de las capitales ce las provincias y en su Ceso, 
en ios Ayuntamientos oe sus rtsiantes tei mi
nos municipales los interesados que ya no 10 
hubieren hecho siempre que r.o se hall n en-
cartaGos en expedienu s (-e in\esl!gación, pre
senten sus coirsipcr.diei.les aiius o oeciartcio-
nes haciei.GO consiar la techa de airanque de 
sus elementos de riqueza o de la implantación 
de la inoustna, comercio o negocio de que se 
trate. 

Transcurrido e! expresado ptezo, s j proce
derá a verificar visitas de inspección de los 
tributos en todas las provincias. 

Art. 2.° Los contribuyentes que utilizaran 
el derecho de formular consultas a la Adminis
tración correspondiente, respecto de las dudas 
que Íes ofrezcan la clasificación o base tribu
taria a que hayan sido sujetos, quedarán exen 
tos de responsabilidad, según se determina en 
el artículo 14 da la ley 26 de Julio de 1922, a 
cuyos téi minos tendrá que ajustarse la peti
ción. 

Art. Por el ministerio de Hacienda se 
dictarán las disposiciones que se juzguen ne
cesarias para el cumplimiento del presente de
creto, cuidando los delegados de dicho Depar
tamento ministerial se inserte en el Boletín 
Oficial de sus respectivas jurisdicciones y de 
darle la conveniente publicidad, valiéndose de 
los alcaldes y de cuantos medios dispongan ^1 
efecto.» 

La enseñauza de la Lengua 
castellana 

También publica la Gaceta la siguiente cir
cular: 

«Por ser de capital interés en 'odas las pro
vincias de España el conocimiento de la Len
gua castellana en su más perfecta expresión 
posible, esta enseñanza ha constituido siempre 
el prim jrdial deber de los maestros de ins
trucción primaria, singularmente en aquellas 
regiones o comarcas en donde por conservar 
idiomas o dialectos diferentes de la Lengua 
oficial, y a los cuales sus habitantes estiman 
con el justo y legítimo título de las cosas pro
pias, se necesita un mayor y perseverante es
fuerzo por parte de los profesores para dotar 
a la iniancia del n.ás esencial de los medios de 
comunicación entre sus compatriotas y del po
deroso elemento de cultura, que constituye el 
conocimiento del idioma patrio. 

De ahí la conveniencia de que por esta Di
rección general se recuerde a los maestros no 
olviden sus obligaciones en este orden de la 
enseñanza, y la necesidad de que por la Ins
pección correspondiente se vigile el más exac
to cumplimiento del deber en que aquéllos se 
hallan de enseñar la Lengua castellana en sus 
respectivas escuelas y de dar las enseñanzas 
en el mismo idioma, debiendo atenerse a este 
respecto, unos y otros, a lo que se dispone 
sobre esa importante materia la Real orden 
de 19 de Diciembre de 1902, que, en su núme
ro primero, dispone que ios inspectores de 
Primera enseñanza velen sin descanso por el 
exacto cumplimiento de la obligación en que 
están los maestros de ei.señur la Lengua cas
tellana, dando cuenta a este Ministerio de las 
faltas o deficiencias que acerca de estos extre
mos puedan observar. 

Lo digo a ustedes para su conocimiei to y 
efectos consiguientes. Dios guarde a ustedes 
muchos años, Madrid, 20 de Octubre de 1923. 
—El encargado del despacho de la Dirección 
general de Primera enseñanza, Mariano 
POMO. 

Señores ins| ectores jefes de Primera ense
ñanza .» 
weal orden sobre las institucio

nes benéficas 
Se ha publicado una Real orden del minis

terio de la Gobernación dando disposiciones 
encaminadas a rodear la acción del protec
torado de instituciones benéficas de aquellas 
garantías necesarias a fin de que los patro
natos rindan cuentas a que vienen obligados, 
en el tiempo y forina que determinan las dis
posiciones vigentes; que el Banco de Espa
ña no abone ios intereses de las inscripciones 
de dichas instituciones mientras no se pre
sente el certificado de la indicada rendición 
ce cuentas, y, por último, que los depósitos 
de alhajas y valores que tengan en bancos 
particulares se constituyan en el término de 
un mes en el Banco de España, y se prohibe 
desde esa fecha constituir depósitos de valo
res de cualquier cla¡ e de fundaciones benéficas 
en ningún otro establecimiento de crédito. 

Nombramientos de Policía 
En la Gaceta se han publicado las siguien

tes reales ordenes de Gobernación: 
Nombrando en primera vacante de ascenso, 

comisario de tercera clase del Cuerpo de Vi
gilancia de la provincia de Barcelona D. Ma
nuel Aniesa Pelayo, inspector de primera en 
la misma. 

Idem id. inspector de primera clase del 
Cuerpo de Vigilancra de la provincia de Bar
celona a D. Joaquín García Yerro, inspector 
de segunda en la misma. 

Idem id. inspector de segunda clase del 
Cuerpo de Vigilancia de la provincia de Bar
celona a D. Mariano Zozaya Benito, agente 
de la misma. 

Nombrando inspector de primera clase cel 
Cuerpo de Vigilancia de la provincia de Ma
drid a D. Manuel Fernández Lozano, inspec
tor de segunda en ¡a misma. 

Idem inspector de segunda clase del Cuerpo 
de Vigilancia de la provincia de Barcelona a 
D. José Fetrer Celestino, excedente de igual 
empleo. 

Idem aspirantes de segunda clase del Cuer
po de Vigilancia de la provincia de Sevilla a 
D. Modes.o Blanco Fernández y D. iV anuel 
Pita Pita excedentes de igual empleo. 
La Junta central de Subsistencias 

La Junta central de Subsistencias ha dirigi
do una cucuiar a las provinciales dai.do ins-
rrucciones para su funcionamiento. 

Son las mas importantes: 
Los únicos artículos que quedan sometidos a 

tasa son los azúcares oe las clases denomina
das blanquilla y las ce pi é o llórele. Siendo 
dichas tusas de 1,65 el kilogramo para las pri 
meras, y 1,75 péselas el kilogramo para las 
segundas, en fábrica. 

Las t sas para la venta al detall se estable
cerán por las Jumas ptovincrales, sumar.do a 
las de fabrica t n importe de transportes, arras
tres y beneficios de almacenistas y detallistas, 
y en forma tal que el total de estos beneficios, 
tepaitidos entre ambos industriales, no rebase 
de 10 céntimos por kilogramo. 

Las tasas rsferentes a pan y carnes son fun
ción municipal. 

Queda absolutamente libre el transporte y 
tratico ce artículos alimenticios, sin más traba 
que la obligación, precisa e ineludible, de dar 
cuenta a los Municipios, para que éstos lo ha
gan a las Juntas. 

Si lot M--r.¡ ipios o ; s Ju l . s provi cíales 
rotaran una disminución rápida e injustificada 
en el cor. ercio de subsistencias alimeniieias y 
qi e pudiera suponer confabulación para dejar 
una plaza sin abastecer, la castigarán con ¡as 
multas máximas, pasando, además, tanto de 
culpa a los Tribunales. 

En provincias 
La tasa 

Valentía 27.—Hoy, primer día de la implan
tación de la tasa, ocurrieron varios incidentes 
en los mercadoa; pero ta tendencia general de 
los vendedores es a cumplir la misma, sin sub
terfugios, pues están convencidos de la deci
sión irrevocable del gobernador a hacerla cum
plir estrictamente. 

El alcalde impondrá severas sanciones en 
caso re que se intente contravenir las órdenes 
dictadas por el gobernador. 

Se han impuesto diez y ocho multas a va
rios Idrogueros, pues descubrióse que vendían 
los productos farmacéuticos sin recetas. 

También han sido multados dos vendedores 
de aceite. 

Sábese que llegarán mañana, procedentes 
de Zarago. a, diez vagones de azúcar, con lo 
que se evita un conflicto, pues no quedaba más 
que para el día de hoy. 

La Cámara de Comercio elevó una exposi
ción al gobernador y al Directorio, mostrándo
se opuesta al procedimiento empleado en la fi
jación de la tasa, que tiende a abaratat las 
subsistencias. 

£1 alcalde dejó cesantes a cinco empleados 
de la Estación sanitaria Central de Aragón 
por haber permitido que en cajones de higos 
pasase de contrabando una cantidad considera
ble de dinamita. 

Detenciones 
Valencia 27.—En las primeras horas de la 

noche ha inglesado en la cárcel Francisco Ju-
liá, tío del diestro Granero. 

A consecuencia de la inspección en el Ayun
tamiento, han sido detenidos el presidente d¿ 
la Asociación de empleados municipales. La 
Unión y el interventor del arbitrio de carnes 
cel Grao. 

Una circular 
Salamanca 27.—£1 delegado de Hacienda de 

esta provicia, D. Alejandro ront, ha publicado 
en la Prensa local una circular dirigida a los 
contribuyentes para que inmedia tamente ce
sen toda clase de ocultaciones en las diversas 
riquezas. 

El delegado ha recibido la visita de impor 
tantea elementos, los cuales se han puesto a 
su disposición. 
El cierre de las tabernas y cafés 

Valladolid 27.—Se ha publicado un bando 
ordenando que desde 1.0 de Noviembre se cíe-
r ren las tabernas y los cafés económicos a las 
nueve de la noche. 

El coronel de Infantería Sr. Dávila ha reali
zado una visita de inspección a. Matadero y ha 
uescubierto irregularidades. 

Se formará un expediente pira depurar res
ponsabilidades técnicas y administrativas. 
Un alcalde y un concejal, proce

sados 
Avila 27.—A consecuencia de una visita gi-

radt al Ayuntamiento de La Torre, éste ha sido 
destituido. También lo ha sido el secretario. 

Se ha pasado el tanto de culpa a los Tribu
nales. 

£1 alcalde y un concejal del anterior Ayunta-
mienio del pueblo de Horcajo han sido proc -
sados por irregularidades administrativas. 

E l Rey en Madrid 
Esía mañana llegó a Madrid, de regreso de 

su viaje a San Sebastián, S. M. el Rey. 
En la estación esperaban al Monarca el pre

sidente del Directorio militar, et subsecretario 
de Gobrnación Sr. Martínez Anido, el direc
tor general de Orden público Sr. Arlegui, el 
general gobernador, Sr. Duque de Tetuán, el 
alcalde y les altos funcionarios palatinos. 

Momentos después de su llegada a Palacio, 
fué a despachar con S. M. el Presídante del 
Directorio limitándose a informarle deles asun
tos del día. 

La Reina en Humera 
La Reina doña Victoria acompañada de la 

señorita de Loygorri fué esta mañana en auto
móvil a Humera para inaugurar un nueve pa
bellón del sanatorio antituberculoso estableci
do en aquella localidad. 

Telegramas oficiales 
En el negociado de Prensa del Directorio 

¿e facilitaron esta mañana los siguientes tele
gramas oficiales: 
Funcionarios municipales encarce

lados 
El gobernador de Lérida comunica al subse

cretario de Gobernación que como resultado 
de la investigación practicada ed la contabili
dad del Ayuntamiento de Cervera han sido 
hasta ahora detenidos y puestos a disposición 
del Juzgado, el diputado D. Francisco Auela, 
el ex alcalde D. Pable Batalla, los secretarios 
municipales D. José Altura y D. Magín Cen
tellas y los ex depositarios D. Mariano Solde-
villa > D. Francisco Colón. 

Incendio en un monte 
El alcalde de Alfato, comunica que el sába

do por la tarde, se declaró un incendio en el 
monte Yesga entre los barrancos de Valverde 
y Valdearaña, habiéndose enviado para extin
guirlo fuerzas déla beneménta y los guardias 
municipales. 

Con referencia a noticias del alférez coman
dante del puesto de la Guardia civil de Agre
da comunica el gobernador de Soria que el 
sábado por la tarde, en la carretera de Gallur, 
volcó una camioneta de ser vicio público, ma
tricula de Navarra nüm. 725, a consecuencia 
de una imprudencia de su dueño. 

Resultó herido grave el viajero Moisés Es-
tran. 

El prepietario de la camioneta ha sido defe
rido. 

Un temblor de tierra 
El alcalde de Villarrenl de Caral (Huesca) 

comunica que el día 25 a las diez y media sin
tióse un fuerte terremoto de tres segundos de 
duración. 

No ocurrieron desgracias'personales. 
El vecu.dario muéstrase profundamente alar 

maüo por ue de treinta iuentes que había en 
el pueblo se han secado veintiocho, y, al pro 
pío tiempo, han surgido en el vecino barranco 
de nnar varios manantiales de agua, fuerte
mente sulfúricas. 

E L D I N E R O 
D E L VICIO 
Aún cuando fu0.ra mejor correr un velo acer

ca de los ingresos de la Matritense de Cari
dad porque, desde luego, es más inconfesable 
el orig( n de los fondos que pudiera ser la jus
tificación de esos gastos, continuar las expli 
caciones de los qu por razón de su cargo ttu 
vieron contacto con el recaudador de ese ini
cuo producto. 

Es precisa la nueva explicación que con las 
convenientes aclaraciones publica D. Luis Sil-
vela, y claro y terminante lo que dice D.Juan 
Navarro-Reverter y Qomis. Por su parte, el 
Sr. Canals está explícito y nos agrada que 
califi jue de pueril y cominero todo esto, ya 
que tantas cosas interesantes hay de qué ocu
parse de mayor interés bajo todos puntos de 
vista. 

«Madrid, 27 de Octubre de 1923. 
Señor D. Félix Lorenzo. 
Mi querido amigo: Perdóneme que le mo

leste tanto; pero he de suplicarle inserte en el 
importante diario El Sol la siguiente carta: 

Al sentirme alucido en los comentarios que 
se hacen acerca de la investigación de fondos 
de la Matritense, con toda rapidez (me dirigí 
al público en el instante en que los leí) hice 
constar: que, dado el lapso de tiempo transcu
rrido, o sea el de cinco años, recordaba y te
nía algún justificante para afirmar en qué ha
bía invertido las turnas que se me confiaron. 
Buscados todos, y en poder de los mismos, al 
dirigirme al general Martínez Anido en el día 
de ayer, afirmaba que de su examen resulta 
que las atenciones benéficas que yo mencioné 
en mi primera carta, y a las que se alude en 
El Sol de hoy, «han sido satisfechas de m 
bolsillo particular». 

A la disposición de usted tengo los antece
dentes, de los que resulta cuanto le afirmo; 
esto es, que no sólo dediqué a las atenciones 
debidas todos los fondos que se entregaron en 
el ministerio, sino que hube de dedicar a fines 
benéficos cantidades de mi peculio propio. 

Le reitero mil perdones, y, dándole un mi
llón de gracias por sus bondades, queda suyo 
afmo. amigo, s. s. q. s. m. b., Luis Siluela.* 

* 
* « 

El Sr. Navarro-Reverter y Gomis nos rue
ga que reproduzcamos la siguiente carta que 
ha dirigido a La Voz: 

«Mi distinguido amigo: En La Voz de ano
che he visto la noticia de que se ha pasado a 
los ex gobernadores civiles de Madrid una 
comunicación oficial pidiéndoles antecedentes 
de la inversión de cantidades ingresadas por 
el concepto de subastas y excesos de almace
najes de ii ercancías. 

Me conviene hacer público—y he de agra
decer a usted el favor—que yo no he recibido 
la comunicación de referencia, sin duda porque 
la cuenta completa de los fondos a que se alu
de, durante mi reciente paso por el Gobierno 
de esta provincia, la dejé espontáneamente en 
la Habilitación de aquel centro, detallada en 
un libro especial, y con todos sus compro 
bantes. 

Con relación a la Matritense de Caridad—de 
que también se habla—, debo declarar que a 
primeros le Enero entregué de dicha proce
dencia, como gobernador civil, y según cos
tumbre establecida, la cantidad de 2 000 pe
setas a la Beneficencia provincial, mediante 
recibo expedido por la oficina correspondien
te de la Diputación. Posteriormente, como las 
medidas contra la tolerancia del juego, acor
dadas por el Gobierno y ejecutadas por mí de 
manera implacable, mermaron y casi agotaron 
los ingresos de dicha benéfica Asociación, mi 
pensamiento y mi labor se encaminaron a pro
curarle sustitutivos con los que pudiera hacer 
frente a sus grandes necesidades. 

Con la repetida expresión de mi reconoci
miento por la publicación de estas manifesta
ciones, se reitera de usted, atento amigo que 
e. s. m., / . Navarro-Retertery Gomis. Oc
tubre 27 923. 

«Señor director de El Sol. 
Mi estimado compañero: Ocupando yo la 

Subsecretaría de la Presidencia del Consejo 
de ministros, mi buen amigo el Sr. García 
Molinas me indicó, espontanea y bondadosa
mente que podía dar a ios pobres que acudie
ran a la Presidencia volantes para que la Aso
ciación Matritense de Caridad les facilitara, 
previo infor.ne, socorros domiciliarios. Aunque 
ya suponía que eso me había de procurar una 
nueva ocupación, cuando tantas me abruma
ban, como era tan crecido el número de nece
sitados que al señor presidei.te acudían, aco
gí con gusto el ofrecimiento, y desde enton
ces hasta que cesé en la Subsecretaría vine 
dando esos volantes, con la salvedad siempre 
del previo informe, firmados todos por mí 
mismo, y por cantidades pequeñas que raras 
veces llegaban y nunca excedían de 25 pese
tas. En las Navidades de 1920 me visitó el se
ñor García Molinas para poner a mi disposi
ción hasta 2.000 pesetas para algunas obras 
benéficas extraoroinarias, y las acepté, y con 
el habilitado de la Presidencia tas distribuí, y 
seguramente tendremos el habilitado y yo no
tas de esa distribución, que, si no se hizo to
talmente entre pobres de solemnidad, se invir
tió por completo en la atención de verdaderas 
necesidades. ¿No lo será, por ejemplo, el ayu
dar a un empleado, sin más recursos que su 
sueldo, a soportar los gastos de u la larga en
fermedad en él mismo o en personas de su fa
milia? 

Y, finalmente, creo que en el verano de 
1921, poco antes de dejar yo la Subsecretaría 
nos pidieron las Hermanitas de los Pobres de 
Monóvar un auxilio para hacer reparaciones 
urgt ntes en el Asilo de Ancianos de aquella 
población. Di un sablazo de «mil pesetas» a 
García Molinas, y se enviaron a la superiora 
de aquella casa, y en el alivio de tan eviden
te necesidad se invirtieron. 

Me parece tan pueril y cominero todo esto, 
en medio de cuanto hay que hacer y remediar 
que me violenta pedir a usted que lo cuente 
en El Sol; pero como otros de los ^ua se han 
sentido aludidos o que no quieren figurar en
tre éstos han emprendido este camino, ¿qué le 
voy a hacer ye? Perdone y disponga de su 
afmo. amigo y compañero, Salvador Ca-
nals.-27-lO 13.» 

Homenaje a un héroe 
Salamanca 27.—Ha llegado, procedente de 

Villar del Ciervo, el capitán Rodríguez Almei-
do, al que se hizo un entusiasta i ecibimiento. 

En honrr del héroe de Tifarauín, hubo «Ti -
déum», recepción y descubrimiento de la lápi
da conmemorativa en el domicilio de la anciana 
madre del capitán Almeida. 

Después se celebró la entrega solemne de 
a placa nombrándole hijo predilecto de Villar 
del Ciervo, donde nació el heroico capitán. 

Luego se celebró el banquete, con asisten-
cia de las autoridades. 

Mañana será recibido el capitán Almeida en 
Salamanca, donde será agasajado. 

T A U R I N A S 
La corrida de ayer 

—¿Pero está usted seguro de que ayer hubo 
corrida? 

—Segurísimo. Tan seguro, que yo tuve U 
humorada de presenciarla. 

—¿Humorada? El valor del Cid y me quedo 
corto. 

—Exageraciones, no. Cierto que hacía mu
cho frío y que el cielo encapotado amenazaba 
liuvia y que el aire, insoportable y frío, no de
jaba respirar porque el oxígeno se congelaba 
en los pulmones; pero la afición resiste y corrí, 
bate todo esto y muchísimo más. 

—Ño, si lo que yo no me explico no es pre-
cis amenté las cosas de la afición, ni quiero 
nada con esa afición de la que usted me ha
bla; las rarezas son las que tiene la Empresa 
anunciando, es decir, dando corridas todavía 
en estos tiempos de Doña Inés y Don Juan, 
que hace un frío que pela. Esto es lo que no 
me explico. 

—Pues es muy sencillo. La Empresa, que 
tiene adquiridos muchos saldos, una cosa así 
como retales de ganadería, pues ha aprove
chado todas las liquidaciones que se le han 
presentado, se .encuentra en la obligación, 
para sus propios intereses económicos, de ce
lebrar no solamente la corrida de ayer sino 
otras más. Hasta se comenta que las puertas 
de la plaza no se cerrarán en todo el invierno. 

—¡Atiza! Yo creo que es usted muy exage
rado y algo fantástico... y en resumidas cuen
tas y sin meternos en lo que no nos importa 
¿que tal quedaron los muchachos y quienes 
fueron? 

—Torearon Pasteret, Sagasti y Salas, este 
nuevo en la plaza madrileña. 

— ¡Hombrel ¡Un debutante a estas fechas! 
¿Y qué tal? 

—Ni fú ni fá. Todavía no le podemos juz
gar, ni queremos. Más adelante fallaremos. 
Ayer cumplió y esto ya es bastante. 

—No decía usted lo mismo cuando se cele
braron otros debuts. 

Porque las presentaciones con bombo y pla
tillo merecen otra censura. 

Aquellos señores a quienes yo me refería 
traían delante de ellos hasta toda una banda. 
Por ese todo resultaba música y nada más que 
música. 

—¿Y sus compañeros? 
—Pastoret sobresalió. Estuvo principalmen

te valiente. 
—¿Le gustó a usted el alménense? 
—A mí, y al público también. Para él fue

ron las principales y más abundantes palmas 
que se batieron. 

—Ayer daría gusto hacer palmas, pues es 
es este uno de los medios que se estilan para 
enti ar en calor. 

—¿Y Sagasti? • 
—No hizo nada, y por tanto tampoco puede 

saborear nada. 
—¿La demás gente? 
—Poco, h he dicho a usted y acaso sea ya 

demasiado. El elenco cumplió. Nada más. Y 
ya se le digo: la corrida no dió para más, es 
decir no mereció que fe hagan de ella otros 
comentarios. 

— ¿Irá usted el domingo próximo? Es decir, 
si se celebra. 
g|,—Si no se celebra claro que no iré. Ahora 
que de todas maneras es lo más probable que 
vaya a ver a Ricardo Calvo el Tenorio, que 
es cosa más positiva. 

—Usted es hombre práctico. 
1RIANERITAS 

La cuestión ae /as 
reparaciones 

Francia acepta la p r o p o s i c i ó n de 
los Estados Un dos 

París. — Según la Agencia Havas, el se
ñor Poincaré, en nombre del Gobierno fiancés, 
ha comunicado al de Wáshington que acepta 
la proposición formulada por el presidente de 
los Estados Unidos, o sea la de crear una Co
misión de peritos para que estudie y fije la ca
pacidad de pago de Alemania. 

En esa comunicación, el Sr. Poincaré decla
ra que vería con sumo agrado que los Estados 
Unidos estén reprentados en tal Comisión y 
colaboren con ella. 

También advierte que la aceptación del Go
bierno francés a que se constituya dicha Co
misión estará subordinada a la siguiente con
dición: que se respete lo estipulado en el Tra
tado de Versalles. 

«En su consecuencia—aftade—, los peritos 
de referencia tendrían que ser designados con 
absoluta libertad por la Comisión de Repara
ciones, órgano normal para el cumplimiento del 
Tratado de Versalles.» 

El Gobierno inglés no ha dado a conocer to
davía si acepta no el procedimiento propuesto. 

Londres.—En el ministerio de Negocios ex
tranjeros ha sido recibida ya la contestación 
del Gobierno francés, en la cual éste se mues
tra conforme con que se celebre una reunión 
de técnicos y delegados de la Comisión de Re* 
paradores para estudiar en ella la cuestión de 
la capacidad de pago de Alemania. 

Se cree que Bélgica ha respondido en térmi
nos análogos. 

NOTICIAS OFICIALÍA 
Revista anual 

La revista anual de los ferroviarios afectos 
a las unidades de Depósito de los regimientos 
de Ferrocarriles, que normalmente debe pasar
se en los meses de noviembre y diciembre de 
cada año, se retrasa en el presente bastadles 
de febrero y marzo del próximo venidero. 



DIARIO BB LA MAIPIA 

! 

Lns delegados 
i gubernativos 

Concurso 
Fn cumpl miento a lo ordenado por el Real 
E . 20 del actual, se abre concurso pa-

deCr t ^ er?on jefes y capitanes del Ejército, 
ra pr de deleeados o gobernadores de las 
10 oí S ^ los partios judiciales que al fi-
Pr? d " ' presente disposición se expresan y 
n i "rm/a las categorías que se indican, per-
;0:' ^ntes a EstadSMayor, Infantería, Caba-

* AriiM^rla e Ingenieros, 
" f ¡ d i ó n que estos j fes y . ficiales van a 
^enpe^ íneva consigo, no sólo aquel tra-
K! o de moralización administrativa y aque la 
M P.Diritual que se concretan en el Real 
iar* .o dP¿ referencia, sino también el prest.-
de? las instituciones armadas, y, * 
K emento más eficaz de toda la abor del 

Cn^ tono, porque la Patria entera tendrá en 
D L oTesta su atención y el más leve descm-
T\ C á s pequeña falta de actividad o acier-
? ' emás de entorpecer el funcionamiento de 
0: Nanismos municipales, serán interpreta-

dos. fmo causa de descrédito, de mal concepto 

) íe ír deTegados recibirán instrucciones del 
h Vrio de la Gobernación, a cuyo departa-

™Z> corresponde dictarlas, pero no por eso 
m!í * el nexo con el de la Guerra, por la je-
P íá militar que ostentan, por su situación 
TA- ponibles y por su inmediata dependencia 
/P1, gobernadores civiles de las provincias, 

, ' l o vez lo son militarei. 
q p! as circunstancias les obligan más a ex-
. 0n ir la corrección en su conducta oficial y 
Í S l í a de manera que si han de ser funcio-
Sarij perfectos, han de ser también mod¿lo 
ÁP d dadanos. 

F • indispensable en los que aspiren al sacn-
< ro ue representan estos cargos, un absolu-

0 nl\ ido de sus conveniencias personales, en 
ruai 1) al lugar de su residenc a; y no consig
na rs a Real disposición precepto alguno de 
inren patibilidad, porque el suponer, influen
cias ( estímulos ajenos al deber, sería un agra
vio a quienes, haciendo honor a su uniforme y 
por el solo amor a la Patria, desean el dés
eme0 io de tan honroso cometido. 

rán aspirar a los cargos de delegados, 
los k ilentes coroneles, comandantes y capita
nes d ! las escalas activas de las indicadas ar
mas v cuerpos, no estando próximos a ser 
desti ados por turno forzoso a Marrue-

C0L M peticiones se harán en forma de pape
leta. ^ \ 

E > as papeletas se cursarán por el conducto 
legi irycon tiempo para que se reciban en 
t ru ?!e ministerio en el término de diez días, 
ü p; i lir de la fecha de la publicación de la pre-
ten e Real orden. 

^ 1 pie de ellas estampará el jefe del Cuerpo 
0 d r endencia del interesado una nota reser-
\adi y concisa acerca de si lo considera con 
icnii clones para el cargo. 

1 f 5 elegidos quedarán obligados a des-
t m e ñar las delegaciones a que fuesen desti-
1 ado , permaneciendo en situación de disponi-
1 ili Ird con los haberes y emolumentos que se-
nal i el citado Real decreto. 

A los que al ser designados dejasen destinos 
i e ] 1 mtilla, hayan sido conseguidos por anti-
í tted id, elección o concurso, se les reservarán 
ést( s ,para que los vuelvan a ocupar al termi
nar S'J cometido si la sucesión reglamentaria 
liici3 e posible no proveerlos, y en caso de 
i np) ibilidad, se consultará a los interesa
dos quienes podrán aceptar o renunciar el 
can1;). 

Percibirán sus haberes por el Cuerpo o de-
pan iencia en que prestaba sus servicios. 

Al cesar en las delegaciones, tendrán dere
cho , referente para ocupar las vacantes que 
o:u. an en las localidades donde servían antes 
de i< r nomb. ados, en caso de que hubieren si
do (ubierto los üestim s que desempeñaban, 
Qie el cese no sea a voluntad propia o como 
cm ecuencit de medida gubernativa, aplicán-
QJs a esta preferencia para los destinos de 
o d n de prelación establecido en 1 art. 15 
a¿l íeal decreto de 21 de Mayo de 1920. 

A aquellos que estuvieren sirviendo desti-
n s )or turno forzoso tn la Peni isula. Balea
os > Canarias, se les considerará como cum-
Pi'd s en ellos cuando terminen el plazo co 
r|eí: )ondiente a sus servicios de delegados. 

E i las hojas de servicios de los que se nom-
D" e delegados se anotará esta comisión como 
m-i lo extraordinario, que añadido a otros, 
ên irá luego para optar a destinos de concur-

8- i elección. 

Consejo Supremo de 
Quena y Malina 

Toma de p o s e s i ó n 
tnn ^ V 0 " . l a s forma,id8£les de rúbrica, 
br n i ?SfnS,Ón ^ 1 C r̂g0 de consejero.del Tri-
ra.ne u . Pedro Vázquez. 

Reunión del Pleno 
seUn i ^ n l Conse{o Supremo celebró su 
m e S " ' 1 ; P3? lratar ^ asuntos de trá-
g xPedlentes de ascensos por méritos de 

V ntrpyifTes,ón de cruces laceadas, 
-nie corone Sr. Primo de Rivera. 

f 1 Rey, en San Sebastián 

M ^ r i d ^ e a ^ ^ M 2 7 ^ ^ el ^expreso de 
«• e/taC ^ n n 8 " ^ - e l R e y ' ^ e ^ recibido en 

dl e ^ f ' ^ ' v í 0 " 1 ^ ^ ' 1 0 de su augusta ma-
has a la r n n t . dUq.Ue ElJgenio' irá ma «na 

noche visitó al Monarca el Doctor 

horrible infanticidio 

La marmita estaba sujeta Pfr "nalecuerda 
una de las anillas de amarre del muelle. 

La Cruz Roja se hizo cargo de los restos, 
que fueron conducidos al Depósito 

Hallazgo artístico 
Roma.-EI Sr. Leo üescki acaba de traer 

a Italia UL nuevo retrato del Dante qne se ha 
descubierio en provincias. 

El poeta está retratado de perfil, con la 
frente ceñida por la tradicicional corona de 

laULos peritos creen que este retrato es obra 
de un artista lombardo de la escuela de Man-
tegna y data de fines del siglo VI. 

Se trata de la copia de un retrato del natu
ral, desaparecido. 

O d i s e a de un aeronauta 
Alicante.—Ha llegado a esta capital el te

niente de navio D. Julio Quillón Tato, que 
tomó parte en el concurso de globos libres ce
lebrado en Bélgica para disputarse la copa 
Gordon-Benret. 

El Sr. Quillón viene a reponerse de las he
ridas que se produjo al aterrizar violentamen
te en una aldea de la frontera de Holanda y 
Alemania. 

Los periódicos local» s publican un relato, 
que dicho señor ha hecho, de las vicisitudes 
que pasó a causa del accidente. Dice que en 
aquella al lea le dieron alojamiento en una cua
dra, -i pesar de las graves heridas que sufría, 
y que le dieron una comida inaceptable, por la 
que le cobraron 290 florines. Además, le obli
garon a dejar el globo y algunos utensilios de 
uso personal para responder de los daños que 
en los campos causó al aterrizar. 

Dice también que el alcalde de la aldea te
legrafió a Bélgica, no para dar cuenta del ac
cidente ni del estado del herido, sino pregun
tando quién pagaría los daños causados por el 
aterrizaje. 

6 f 4rHÍ 7 ~" 0brer0 ^ mUe,le avisó 
^ d anp ^ « " a V i 1 guyrdia deSeguri-
er. u a n ' ret,:ars1e del vió flotando 
C , nn§ '•,uí]t0»!1 nuevo Puente' frente a la 

i ¡andancia de Marina, una marmita grande 
lap~da con un delantal azul, y que al regresar 

£1 ex KroDprinz quiere vol
ver a Alemania 

La Haya.—El ex Kronprinz de Alen.ania ha 
solicitado del Qobierno holandés el permiso 
necesario para salir de Holanda. 

Ha solicitado también de las autoridades ale
manas los pasaportes precisos para poder re
gresar a Alemania. 

Con el fin de conseguirlos ha declarado de 
antemano que se compromete solemnemente a 
tenunciar a sus aspiraciones al Trono. 

El repre entante diplomático de Alemania 
en La Haya se ha apresurado a informar a su 
Gobierno de esie asunto. Por su parte, el Go
bierno holandés ha declarado que no pondrá 
ninguna dificultad a los deseos del príncipe. 

Las tai ¡fas aduaneras 
Río Janeiro.—El presidente, Sr. Bernardes, 

ha firmado un decreto reglamentando la apli
cación de la tasa máxima de la tarifa aduane
ra, y disponiendo que a partir del 1.° de Ene
ro de 1924 las mercancías de les países que no 
apliqued para aquella fecha la tarifa mínima a 
los productos brasileños, setán sometidas, por 
falta de reciprocidad, al pago de los derechos 
de importación a las tarifas máxima y doble. 

La aplicación de este decreto no empezará 
hasta 1.* de Febrero próximo para aquellos 
países que en la actualidad están negocia ido 
Tratados de comercio con el Brasil. 

Incidentes de frontera 

Pescadores espa
ñoles agredidos 

en Portugal 
Vigo 28.—Ha fondeado en este puerto el 

vapor «Gallito de Bayona» propiedad del ve
cino de Madrid D. Cándido Nogeuras. Proce
de de las costs de Portugal, donde hallábase 
pescando. 

Refieren los tripulantes que, habiéndoseles 
terminado los víveres, arribó el «Gallito» al 
puerio de Peniche, en Portugal, con objeto de 
proveerse de alimentos; pero el vecindario, al 
verlo llegar, concentróse en la playa, mien
tras las campanas de la iglesia tocaban a re
bato. 

Ignorando de lo que se trataba seis tripu
lantes del «Palliio» be dirigieron a tierra en 
una pequeña embarcación; pero cuando esta
ban a p ocos metros de la playa, cayó sobre 
ellos una lluvia de piedras, al mismo tiempo 
que el vecindario prc rrumpía en gritos amena
zadores. 

Los tripulantes tuvieron que retirarse, y al
gunos de ellos resultaron herido?. 

A Vigo han Ik gado extenuados, porque lle
vaban dus días sin comer. 

Estos hechos : e repiten con frecuencia. L -s 
vapores españoles que van a pescar a las cos
tas portuguesas son sañudamante persegui
dos, y algunos de ellos son apresados por los 
buques del Gobierno lusitano cuando, por cau-
Sa?HhearVfíaS 0 m fa,ta de vívere8 tienen que 
les oe Sit, f Puertos Port"gueses. donde se 
íes persigue rencorosamente 

Los armadores galhgos desean que el Di 

í i ¿ a ^ ! ! f S P O r t u ^ ha'destinadD para 
gue ?a mayor núrnero ^ buques de 
los baVores^n"ninCar8;ad08 de imPedir que 
aguas ibres P oleS Pesque m i aun en las 

rceiona 
a l d í a 

Barcelona 27.—El gobernador ha dicho a 
los periodistas que ha autorizado a los cafés 
y restaurantes para que permanezcan abier
tos hasta las tres de la madrugada, y a los 

cabarets» para que pueda continuar tocando 
en ellos la música hasta la misma hora. Los 
cafés podrán abrir sus puertas a las seis de la 
mañana. Los situados en los alrededores de 
las estaciones podrán abrir media hora antes 
de la salida de los trenes. 

También ha dicho el general Lossada que 
ha recibido noticias oficiales del viaje del in* 
fante D. Alfonso, que llegará mañana a Sitges 
para presidir la inauguración del Autódro
mo nacional, volviendo en el mismo día a Ma
drid. 

En la Gran Via Layetana ha sido detenido 
Oscar López Caballero, de veinte años, ca
marero, sin domicilio, porque al ser cacheado 
se le ha encontrado una pistola automática sin 
la correspondiente licencia. 

El Consejo de inspección de Primera ense
ñanza de Gerona ha publicado una circular, 
en la que dice, entre otras cosas, lo siguiente: 

«Siguiendo indicaciones del ilustrisimo se
ñor gobernador de esta provincia, la Inspec
ción tiene el deher de ordenar: Primero. To
dos los maestros enseñarán intensamente, pe
dagógicamente, la lengua castellana desde el 
primer día que el niño entre en la escuela, de 
manera que al tercer año de los estudios estén 
ya preparados suficientemente para recibir en 
cas ellano las "diferentes enseñanzas del pro
grama oficia). Segundo. Desde esta época los 
maestros hablarán siempre en castellano a los 
niños. Tercera. En la escuela no se permiti
rán otros libros de texto escritos en lengua 
catalana más que el catecismo de la doctri
na cristiana y los aprobados por el goberna
dor. Cuarto. Para que la enseñanza del cas
tellano pueda hacerse con la mayor perfec
ción posible, se dedicará una hora diaria, por 
lo menos, a la clase de lectura y otra a la de 
escritura. Quinto. Se exigirá la responsabili
dad que sea necesaria a los maestros que 
apartándose de estas normas presenten a los 
niños retrasados en la enseñaza del caste
llano.» 

Ei general Barrera, a Madrid 
Barcelona 27.—Ha marchado a Madrid el 

capitán general interino de esta región, señor 
Barrera, quien fué despedido por vai ios gene
rales, el jefe de Policía y varios amigos parti
culares. Regresará dentro de cuttro o cinco 
días. 

Los jefes y oficiales del batallón de Gui
púzcoa, que se encuentra en la plaza, estu
vieron en el cementerio, depositando flores en 
las tumbas de los oficiales y soldados muertos 
en campaña. 

El capellán del regimiento rezó un res
ponso. 

Reconocimientos y bombardeos 
La Hoja Oficial publica hoy el siguiente 

arte del alto comisario: 
«Zona oriental.—Desde Drius se verificó 

por columna mixta un reconocimiento hacia 
Tafersit por las casas de Abadda y Amar Ha-
mido. Reconocido el frente por aviación se 
lan visto tres carabanas de camellos en Me-
telza y el campamento de Burrahai, tiroteán
doselas y bombardeando el campamento. El 
El resto del frente no ha sido posible recono
cerle por la violencia del viento, habiéndose 
arrojado 18 bombas de trilita. 

Zona occidental. —En territorio Ceuta, en 
posición Lesteha, grupo enemigo se acercó a 
la playa a retirar cárabo, siendo dispersado 
fuego cañón Gubldet y Guardacostas Uad 
Martín. Sin novedad en territorio Protecto
rado.» 

Teatro Españo l 
Con «El Zapatero y el Rey» se reanudó an

teanoche la temporada, en su segunda serie; la 
nueva compañía del teatro Español, con una 
interpretación qu¿ no dejó nada que desear. 

Los elementos que ahora constituyen la com
pañía del Español, suman a sus cualidades ar
tísticas, dignas de toda alabanza, una volun
tad y un deseo de agradar al público verda
deramente extraordinario?. 

La Empresa prepara estrenos que deseamos 
sinceramente stan del agrado del público. 

También deseamos se cuenten por llenos las 
representaciones del «Tenorio», en que alter
nan los señores Calvo, D. Ricardo, y D. M-i 
guel Muñoz. 

M A R R U E C O S 
El parte del del s á b a d o 

El alto comisario comunica desde Tetuán lo 
siguiente: 

«Zona oriental.—En territorio de Melilla la 
escuadrilla de s; rvicio de aviación sorprendió 
hoy el zoi o Sebt de Achaj Magar, dispersán
dolo con bombas y ametralladoras. Se han 
arrojado 30 bombas de trilita entre el zoco y 
Bugasi. 

Al salir el avión núm. 20 vióse obligado a 
tomar tierra cerca de Tauima, destrozándose 
y resultando sin daño los tripulantes. 

Zona occider tal. —Sin novedad.» 
Las incompatibilidades 

Melilla 27.—Cumpliendo la Real orden so 
bre la prohibición a los jefes, oficiales, y cla
ses de tropa de dedicarse a otros asuntos aje
nos a la milicia, todos los primeros jefes de 
Cuérpos han ordenado que se efectúe una 
minu losa investigación en dicho sentido. 

Ha fondeado el acorazado «Alfonso XIII», 
trayendo a bordo al almirante Rivera. 

Vuelco de una ambulancia 
sanitaria 

Melilla 27.—Cerca de Tistulin volcó la am
bulancia sanitaria que conducía a los soldados 
enfermos para ingresar en los hospitales. 

Los que res ltaron ilesos fueron trasladados 
a Tistutin en otros vehículos. 

Otras noticias 
En el hospital han ingresado heridos por 

accidente los soldados Miguel Utiel, Antonio 
García, Francisco Pedrosa y Antonio Moreno. 

Ha llegado a esta plaza el comandante don 
Manuel Gil, nombrado ayudante del general 
Marzo. 

Continúa mejorando el coronel italiano se 
ñor Del Vito. Los médicos cieen que en breve 
podrá marchar a Madrid. 

Se ha hecho cargo del mando del batallón 
de Albuera, el teniente coronel D. Manuel de 
la Torre. 

Se encuentra enfermo el coronel de Estado 
Mayir D. Alfreco Guedea. 

Anoche, en el domicilio del acaudalado moro 
Amar, organizada por el faquir del grupo de 
Regúlales de Alhucemas, Mehedi Ben-Che 
crón, se celebró una fiesta para festejar la 
victoria obtenida por las fuerzas Regulares en 
el combate de Tifarauin. Asistieron al acto 
numerosas familias europeas. 

La comida, a la usanza me ra, se sirvió en 
vajilla de plata y se hicieron llevar vinos de 
marcas españolas. 

La fiesta fué amenizada por una orquesta 
El enemigo, apostado en una altura próxi 

ma, atacó a las fuerzas que salieron a la agua
da de Sidi Mess^ud. Se enviaron auxilios que 
ahuyentaron a los atacantes. 

Talleres de la Eacuela, Induitriftl (Em
bajadores, 68), de ocho a cd»n» . 

Escuela de Veterinan* (Embajado^t, 
79), de nueve a quinee. 

Biblioteca Nacional (paseo de Recote-
ios,. 20),. de nueve a diea y ocho, y lot do
mingos de once a trece. 

Revista de carabineros 
en El Escorial 

Se ha celebrado una revista minuciosa y de
tallada a la Academia y Colegios de Carabi
neros, realizada por el general don José María 
Olaguer, director del Cuerpo, el cual ha en
contrado, tanto la Academia como los Cole
gios, con una policía y una disciplina tan ad
mirables, que le han causado gran admiración 
y entusiasmo, por lo cual ha felicitado caluro
samente al coronel director, y al personal a 
sus órdenes, habiendo concedido tres días de 
asueto con tal motivo. 

D i s t i n c i ó n 

a B o n i l l a S a n M a r t í n 

El decano de la Facultad de Filosofía y Le
tras de la Universidad Central, D. Adolfo Bo
nilla y San Martín, ha sido nombrado doctor 
«honoris causa» de la Facultad de Derecho de 
la Universidad alemana de Rostock. 

Ayer visitó al ilustre decano el embajador 
de Alemania para entregarle personalmente el 
diploma. 

— N ^ N ^ r s ^ » • 

E N M E L I L L A 
Se encuentra en la plaza el teniente coronel 

de Ingenieros Sr. Gakerán, que manda el 
cuarto de Zapadores. 

—De Madrid ha regresado el capitán de la 
Escuela Central de Tiro de Infantería D. Dio
nisio Pareja. 

En breve regresarán a.la Península el audi
tor de división Sr. del Nido y los tenientes 
auditores de primera Sres. Gambra y Claver, 
destinados en comisión en Melilla en funcio
nes de jueces instructores. 

—Del campamento de Dar-Quebdani, salió 
el domingo una columna, que aoasteció la po
sición de Axdir Azús. 

—Desde la plaza da Alhucemas se observó 
la presencia de algunos rebeldes, que fueron 
dispersados con tuego de cañón y fusilería. 

—Ha marchado a Afrau el comandante del 
regimiento de Melilla D. José Velázquez. 

—Del Hospital Militar de Carabanchel ha 
regresado, repuesto de sus heridas, el capitán 
de Infantería D. Antonio Gómez. 

B I B L I O T E C A S 
Y M U S E O S 

HORARIO PARA OTOÑO, INVIERNO 
Y PRIMAEVRA 

S e r v i d por el Cuerpo facultativo de 
archiveros, biblioteeañoe y arqueólogos. 

Escuela Industrial (San Mateo. »), <k 
diea a trece y de diea y siete y iía a 
veintg y media (loa domingos de diez a 
doce.) 

Facultad de Filosofía y Letras (Toledo, 
45), de ocho y media a catorce y inedia, y 
loa domingos de once a trece. 

Biblioteca de la Escuela Superior de Ar
quitectura (Estudios, I ) , de ocho y media 
a doce y de catorce a diez y seis y tnsdia. 

Se encuentran abiertas todos los días la
borables las bibliotecas siguientes: 

Real Academia Española (Felipe IV, 2.) 
de nueve a doce. 

Real Academia de la Historia (León, 
21), de diea a diea y seis. 

Facultad de Derecho (San Bernardo, 
59). de ocho a catoree. 

Archivo Histórico Nacional (paseo de 
Recoletos, 20), de ocho a catorce. 

Facultad de Farmacia (Farmacia, 2} 
de nueve a doce y de catorce a diez y sieU 

Jardín Botánico (plaia de MuriUo), cU 
ocho a catorce. 

Escuela de Sordomudos y de Ciegos 
(Castellana, 63), de catorce a veinte. 

Facultad de Medicina (Atocha, 104 y 
106), de ocho a catorce. 

Instituto Geográfico y Estadístico (pa-
seo de Atocha, 1), de ocho a catorce. 

Biblioteca popular del distrito de Cham
berí (paseo de Ronda, 2), de diez y seis a 
veintidós; los domingos de diez a trece 

Museo Arqueológco Nacional (Serrano, 
13), de diez a diez y seis (la consulta de 
hbros requiere autorización del jefe del 
Museo), los domingos de diez a U-ece 
w T n ^ ^ P 1 0 ^ 0 ^ Artísticas (Al-

T16™ 52)' ^ ^ * doce y 
Sociedad Económica Matritense (plaza 

de la Villa), 2), de doee a diez y ocho 
Museo de Ciencias Naturalea (paseo de 

consulta de las obras de Zoología, Minera-
^ogia y Geología pueden hacerse en el 
dustria y de las Artes, Hipódromo.) 

Ministerio de Hacienda (Alcalá, 7 y 9). 
de nueve a trece y de quince a diei y sicU. 
de qumoe a diea y «ffr 

LA B O L S A 
VALORES PUBUCOS 

4 por 100 perpetuo interior. 
Serie F de 50JOÜG ptas. nominales.. 

. Ede25..000 » » 
» Dde 12.500 > > 
» Cde 5.000 » > 
» Bde 2.500 > * 
» A de 500 » » 
> G y H de 100 y 200 nominales 

En diferentes series 
Fin corriente. 
Fin próximo. 

4 por 100 exterior estampillado. 
Serie F de 24.000 ptas. nominales.. 

> E de 12.000 » » 
> Dde 6.000 > » 
» Cde 4.000 > > 
» Bde 2.000 » > 
> A de 1.000 » » 
» G y H de 100 y 200 nominales 

En diferentes series. 
4 por 100 amortizable. 

Serie E de 25.000 ptas. nominales.. 
» Dde 12.500 » > 
» Cde 5.000 > > 
» Bde 2.500 » » 
» A de 500 » » 

En diferentes series . 
5 por 100 amortizable. 

Serie F de 50.000 ptas. nominales.. 
> E de 25.000 » » 
» Dde 12.000 * 
» Cde 5.000 » 
> Bde 2¿00 » » 
> A de 500 * » 

En diferentes series 
5 por 100 amortizable. Emisión 

de 1917. 
Serie F de 50.000 ptas. nominales.. 

» E de 25.000 » » 
> Dde 12.500 » > 
» Cde 5.000 » > 
» Bde 2.500 > » 
» A de 500 » » 

En diferentes stries 
Obligaciones del Tesoro. 

Serit A 
» B 

Ayuntamienío de Madrid, -
Obligaciones de 1868 
Expropiaciones interior al 5 por 100 
Cédulas de Ensanche. , . 
Villa Madrid 1908 (Deudas y obras) 
Empréstito de 1914 
Empréstito de 1918 

Banco Hipotecario de España, 
Cédulas hipotecarias al 4 por 100.. 
Idem id. al 5 por 100. 
Cédulas hipotecarias al 6 por 100. 
Empréstito de Marruecos. 

Acciones. \alores incustriales 
Acciones del Banco de España.... 
Idem de la Compañía A. de Tabacos 
Idem del Banco Hipotecario 
Idem del Hispanoamericano 
Idem del Español de Crédito 
Unión y El Fénix 
Duro Felguera 
Bonos Naval (Obligaciones) 
Azucareras preferentes. , , , 
Id«m ordinarias. 

Ferrocarriles. 
M. a Z. T Alicante (acciones)..... 
Nortes (acciones) , 
Andaluces 
Metropolitano Atíonso XIII, 

Valeres extranjeros. 
Banco Rio de la Plata.. 
Obligaciones de Ríotinto.,, * 
Bonos Pcñarroya. , , . . • 

Día 9 

70 00 
70 00 
70 00 
70 00 
70 25 
70 25 
70 25 
00 (0 

84 1C 
84 10 
84 50 
83 85 

87*00 
86 75 

86 50 

04 75 
94 75 
94 80 
94 75 

94 75 
94 75 
94 70 

101 20 
101 20 

84 26 

86 50 

90 50 
99 25 

110 25 
78 25 

572 00 
249 eO 

» 

146*00 

281 Oü 
284 00 

200 

218 00 

MONEDA E X T R A N J E R A 
Fraucos 4496 
SUI*OS *..*. C0ü',00 
Bflsas 38,00 
^pras 33,63 
íf*8 33,80 
Dollars 7*54 
Marcos o,00 
Escudos ÔOQ 

Estos datos son facilitados por l a 
Casa Soler y Tor ra , hermanos ban
queros, calle de A l c a l á n ú m e r o 32, 

Espectáculos 
CENTRO.—Compañía Enrique Borrás.—A 

las 10,30, El bandido de la sierra. 

ÉSPAÑOL.-(Compañía Calvo-Muaoz).-A 
las 6,15 y 10,15, El zapatero y el Rey. 

ROMEA.—Cinematógrafo y varietés. 

^ Í V ^ ~AJas 6'15' La tíuq«esa de 
Ball Tabann.-A las 10,30, Benamor. 

APOLO.-A las 5 y 10. Doña Prancisquita 

COMEDIABA las 10,30. La copa del olvido 

LARA,—A las 6, La mala l e y . - A las 10,30. 
La pena de los viejos. 

COMICO.-A las 6,15. Las alegres amazo-
nas.-A h s 10.^0. La reina patosa. 

REYALFONSO.-Alas 6,30 y 10,30, Rosa 
no la canastera o Entre calé y calé... 

REINA VICTJRiA.-A las 10,30, Dedé. 

MARTIN.-A las 6,30 y 10,30, Los celos de 
la Celes. 

NOVEDADES-A las 6 y 10.30. El niñode 
oro. 

Toda la corre. 

1, • 

éebt dirigirse a 

Apartado núm. 320 
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Ofoini tn Londres: 12. Victoria gtre«t, S. W.—Con»-
truotorw <5» bnquei do toda» ciaifea tanto 4^ guerre «!cmo 
oaerciütsi, miquinas marints. blindaj», artillftrla d* todoi 
calfbrM para Bjéroito y ía Marina, oañonM á« tiro rápido 
4« ios sittemag Tiokere, Maxim, oto.; austrailadoras j mu-
r lüíon^.—Fábrica» qo« p o * v *»iu Compañía: Asdütrof 
4» Birrow-m-FuT' (antea N»*mi eonitruoción and Ar-
mnment» C* Cid. t í Aerrow ia-Fnrnoaj; abriaa da acero*, 
cañones y blindaje de Sebefñfeia (RÍTer 3on Works); ü -
\ n c & de cañones áe fuego rápido, ametrailadorae y moni
ciones de Erith j Crayfordr ttbrioa de cañones de fuego 
í ip ido y ameíndisdor is ^cntajos y proyectiles, de Plá-
cencia (Placsncis c« isa Aíisae G,s Ltd. Placeada-Qnipüs-
«oa-SepañaJábric?. 5» csjrtiir^os metálicos de Birzaiaf han, 
fákriot de cañonee su tírc rápido y tMelralIsüoras fi» 
Sf^sir^lai (Sascii*:).; labor^fór^e 4s cau-tucheria í * ra^rpR, 

Í 3 w JL* O AND L I M I T E i D 
íábr-.oa en NoTth Knot. para proyectiles; poñgonos de 
Eskmeai y Eynsford.—Buques da guerra construidos es 
los Astiilsroí de di Furness: <8an. Paulo», buque de 
cernéate de primera clase ae 19.200 toneladas y 23.500 oa-
fcailos. para el Gobierno brasileño: «Almirante Grau> y 
«Coronel Bolognesi», cruceros tipo -Soout», ciase i e 
8.200 toneladas y 10.000 caballos, para el Gobierno perua
no: <Biirik>, crucero de primera ciase de 15.000 toneladas 
y 19.700 caballos, para el Gobierno ruso; «Eatori», buque 
de combate de primera clase de 10.950 toneladas y 16.000 
caballos, para el Gobierno japonés: «Mikasá», buque de 
combnte de 11.200 toneladas y 15.000 caballos, para el Go
bierne japonés; «Libertad», buque de primera ciasü de 
11.807 toneladas y 12.500 caballos, para el Gobierno cbi-
leño Comprado por el Gobierno inglés). Cambiado de 
aonfe?* se 'Jsaag ''Trlw&xi**. Pe* el Gobierne imjfiea: «Na-

tai», oruoero.de primera ciase de 1S.550 toneladas | 
23.500 caballos; «Senflnel» y «Skinuioher», crucero tipo 
«Soout», clase de 2.900 toneladas y 17.000 caballos; «Do
minion», buque de combate de 16.350 toneladas y 18.000 
caballos: «King Alfred», crucero de primera clase dt 
14.100 íoneiadas y 30.000 caballos; «Vengeance», buque de 
combate de primera ciase de 12.950 toneladas y 18.000 ca
ballos; «Hogue», crucero de primera clase de 12.000 tone
ladas y 21.000 caballos: «Porwer ful», crucero protegido 
de primera oxase de 14.600 toneladas y 26.000 oabailoi; 
«Amphitrite», crucero protegido á* primera de 11.000 
toneladas y 16.600 caballos. Buques mercantes «onstruídoi 
en dichos astilleros: «Fmpress of Didia» «iCmpress oí 
China» y <fimprass of Japón», 8.000 toneladas y 10.000 ct-
baUo» Además, desde el af;o 1878 hasta la ieoha ae h*» 
wunttraíño 7íf buque» de «üscinía* clases. 

• 
| IB A B R A Y COMPAÑIA • 

S I E ¡ T 7 " X X - i J L ^ # C O R R P R E P A R A C I O N 
COMPoETA 

C o m p a ñ í a d e n a v e g a c i ó n a v a p o r c o n l o s 
s i g u i e n t e s s e r v i c i o s : 

LINEA REGULAR MENSUAL ENTRE LOS PUERTOS DE LA PENINSULA 
A NEW-YORK Y REGRESO 

Salida de Sevilla directamente a New-York los días 8 de cada mes. 
Salida de New-York para España los días 18 de cada mes. 

LINEA REGULAR RAPIDA S E M A N A ^ D E S D ^ ^ ^ ^ y 

LINEA REGULAR ORDINARIA SEMANAL DESDE PASAJES CON 
ESCALAS INTERMEDIAS HASTA MARSELLA Y REGRESO 

IINEA REGULAR RAPIDA DESDE PASAJES A BARCELONA Y REGRESO 

^ o r I D . C i r i n e o ISoja^s, I D . E l s i d - i o Z a , : r » . o r a , 
3 r I D . 2 v £ a x t í n d e L e ó n 

JEFES DEL CUERPO 

COLEGIO DE SAN ESTANISLAO 

p Pare informes en Sev iÜa j of ic inas de l a d i r e c c i ó n San J o s é , 5, 

( T O D A L A C A S A ) 

y en los p u e r t o » , r espec t ivos cons ignatar ios 

I n t e r n a d o m o d e l o d i r i g i d o p o r D . A N D R E S C H I C L A N A 

PRESBITERO Y LICENCIADO EN FILOSOFIA Y LETRAS 

(."f DAU.A cr. ÚffC 
\E «posición 

o l M E L R E Y O ALFONSOXIII 

I 2J^nminiMimriii 

G R A N f R C M IO«OE H O N O R ^ 

eXPOSIClON ÜKIVMa*!^ a U E N 0 3 * I R E S I 9 I O 

y oc S A LA UrANfA ISABCI 

m j m m n m i M ü i i m nmiimiiiiii[á] 

" ÑAS DE CAZA " 
ÍY T I R Q - D E P I C H Ó N 

ir.ttmumi» 

a u l P U I C O A - FSPAhiA 

i in i i i i imis 

V E N D E M O S 
Cabriolés y Torpedos, lis, H - P . 
Arranque aluDobrado eléctricos, Duevos bara
tísimos. Razón: Gran Vía, 16, S. A. Forestal 

V E N D E M O S 
Cuatro camwnes K r u p p nuevos 
y varaos usados, baratísinaes. Orna Vía, 16. 

S . A. Forestal 

Sincíetis éteblissmmts W&víx. £eflaive ei 0* 

L E F L A I V E &CIE 
L a C h a l é a s s i é r e , S A I N T - E T I E N N E 

á La Cha óaBsiere, SAINT ETIENNE 
T A L L E R E S á Lo B^uae-Borne, pres d'ANSüN 

á B^ae-Yutz, pres de T H I O N V I L L E 

M m í S 1^1 L E R E S D E C O N S T R U C C I O N E S M E C A N I C A S 
Compresores de aire filos y móviles Calderas multlbuiares 

M¿üliiNA£ DE VAPOR MOTORES DE GAS 
1 ummikS H I B R A U L I C A S - T y p o V e v e y - C h a l é a s s i é r e 

1 % S I A L A C I O N E S C O M I L E 1 A S D E 
MIMAS, L A V A O O Y A G L O M E R A D O D E C A R B O N E S 

Aparatos de elevación y transporte 
a olienda-Bornos (para Cemento y para Yeso)2 

Armaduras—loí-taiacioneg compietts de Fundiciones y A'toa Horoos 
TKABAJ^S mDRAULieOS-Lsminadores-MAWINAS H E m A M H ü í T A S 
JF. Durand, Ingeniero.—Apartado 1 7 6 . — S E V I L L A S S ^ ^ f í f i u a 

ispeciai de preparación para: 
CUERPO DE CORREOS 

PrqarícioD ] ars op(sicioi]eí a Resistios, Judicatura, Abo
gados del Estadc, i ueipos Jurídicos, Notarías, Secretarios 
Judiciaks, Haciinda, intervealores dtl Estado, en Ferroca
rriles, Ma stros Nacioua es, Coneos, Telégrafos, Comer

cio, Policía, Estadística, ete. 
Estudios de la carreu de Abogtdoy los del Bachillerato. 
& agDífico 11 tt uado :-: (ousultís y correspondencia al 
Lií ector; D. IOMAÜ S EKEATE, Abogado y Jefe de Correos. 

ORIA Y GALINDEZ 
C O M P K A V V E N T A 

D e a l h a j a s . - R e l o j e s . — M á c ^ w a s d e e s e r i b i r . — F e t o ^ ^ l c ^ . 
P i a n o s . — P i a n o l a s . — G r a m ó f o n o s . — B i c i c l e t a s y o b j e t o s d e 

a r t e y f a n t a s í a 

| Pagramos mucho por papeletas del Monte de Piedad 
I C L A V E L , 8-MADRID 1ELEFONO, 19-31-M. 

• 

V A P O R E S C O R R E O S T R A S A T L A N T I C O S 
DE 

Piníllos, Izquierdo y C.a, de Cádiz. 
S E R V I C I O A L B R A S I L Y R I O D E L A P L A T A 

p»r tea mmvw* T r á p l « M v m \ W * 
NFANTA ISABEL d« 10̂ )00 toiMel«l« Mélica»). 

BARCELONA de 7J500 id. 
CADIZ M 7.500 íi. 

El primero de estos buques Hace «os viaje» .directo» « M<"",J1Í!Í 
y Buenos Aires, y ios tres reatante» realixan el msxm* ifinarana, coa 
escaiaa en Santos a la ida y ai refrene. 

S E K V I G t a ^ t M ^ M b i 
lio en las Palmas, Tenedfe, Puerto Rico, Santiago de Cuba, Habana; 
ascalas secandarias da! litoral de Gaba y Patrio Rico, New Oriea ŝ 

y QaWaatan. 
"Este senricio la practicáis lea Taporas carreot , 
MIGUEL M. PINILLOS de 4JÍ00 tonaiadat. 
CONDE WÍFKEDO. da 5.000 id. 
MARTIN SAENZ de 5JXX 
PIO IX de î OC 
CATALINA da 8.00C 
BALMES,.... dafJKX) •aU«aa « • K a r M t e M Talase itlsa 

A f á n e t e « n Mfitdrid ;Sr. D . O U U I T O Laapaa, T o t a á m , 14 

Id.j 
id.; 
id.: 
id. 

PARA ÍNTORMES: Sus coasif•atanos^ai BansloaM, Sr. D Rómi a Boack y A1ÜM.-Ea ValtneUi, Sres. Recusas a Hijos—d 
Maiasa, Sea. Viuda de Ló(\ez Ostix EsGád Qereate de la Genpalia Saa Agustii 

The I n t e r o É i e ^ l P a b t & Corapeslt ieas G.0f Lttí 
^ « t « s K O L Z A P F E I - S L T Q ) 

F a s a á i & i a * B u h n m m m a m p w « fondoi de buques 
r i&Émsas pmm las <ohm* muertas y p a n uso s e n » » 1 

Si áor, T «sk^naiv»» pippletaria» y iaMcaataa da la 
& m , x m x * ~ x m X 3 D . X « X 3 Q . 8 L C 1 O Z X & 1 . 

&a >*. vOinyoMOtím m á s i f l i j fe toVwtwi q«e exiBio —Eisíi oMOm por onc» Qob imoa 
y m i » de teÍB é e s t i s a.aifm9»M m i t t í m M 7 Gasas navieras, 

http://oruoero.de

